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Autor

Este trabajo identifica los principales componentes de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, y corrobora su inclusión en 33 
planes de estudio de licenciaturas en Urbanismo impartidas 
en México. Dentro de la muestra, existen licenciaturas sóli-
damente vinculadas con los temas e instrumentos que plan-
tea la Ley. Sin embargo, no es el caso de la mayoría de los 
programas. Para comprender mejor el tema y su relevancia, 
el artículo incluye un recorrido histórico en torno a la legis-
lación urbanística y la formación de especialistas en México.
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La legislación en materia de 
asentamientos humanos: 

Abstract Resumo

Keywords: higher education, legislation, Mexico, urban 
planning

Palavras-chave: ensino superior, legislação, México, pla-
nejamento urbano

This work identifies the main components of the General 
Law of Human Settlements, Territorial Planning and Urban 
Development, and corroborates its inclusion in 33 study 
plans of Urban Planning degrees taught in Mexico. Within 
the sample, there are degrees strongly linked to the issues 
and instruments proposed by the Law. However, this is not 
the case for most of the programs. To better understand the 
subject and its relevance, the article includes a historical tour 
of urban planning legislation and the training of specialists 
in Mexico.

Este trabalho identifica os principais componentes da Lei 
Geral de Assentamentos Humanos, Ordenamento do Terri-
tório e Desenvolvimento Urbano, e corrobora a sua inclusão 
em 33 planos de estudo dos cursos de Urbanismo minis-
trados no México. Dentro da amostra, há graus fortemente 
vinculados aos temas e instrumentos propostos pela Lei. No 
entanto, isso não ocorre na maioria dos programas. Para en-
tender melhor o tema e sua relevância, o artigo inclui um 
passeio histórico da legislação urbanística e da formação de 
especialistas no México.

Résumé

Ce travail identifie les principales composantes de la loi gé-
nérale sur les établissements humains, l’aménagement du 
territoire et le développement urbain, et corrobore son in-
clusion dans 33 plans d’études des diplômes d’urbanisme 
enseignés au Mexique. Au sein de l’échantillon, il existe des 
diplômes fortement liés aux enjeux et instruments proposés 
par la loi, mais ce n’est pas le cas pour la plupart des pro-
grammes. Pour mieux comprendre le sujet et sa pertinence, 
l’article comprend un tour historique de la législation d’ur-
banisme et de la formation de spécialistes au Mexique.

Mots-clés: enseignement supérieur, législation, Mexique, 
aménagement urbain
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Introducción 

México acumula décadas de tradición de planeación urbana; su prime-
ra legislación general en materia de asentamientos humanos se expidió 
hace casi medio siglo. La ley vigente es la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU) 
de noviembre de 2016 (SEDATU, 2016). Su expedición conllevó un pro-
ceso de armonización en las leyes y reglamentos de todo el país, por lo 
que las instituciones, instrumentos y procedimientos resultantes son aún 
recientes y requieren especialistas.

En respuesta a la demanda de profesionales, México también tiene de-
cenas de universidades autorizadas para impartir carreras de Urbanismo 
y Planeación Territorial. No obstante, hasta ahora, no se había realizado 
ningún ejercicio para corroborar si las universidades ofrecen planes de 
estudio que se identifiquen con las actividades, instrumentos y procedi-
mientos plasmados en la LGAHOTDU. Por una parte, proponemos que 
dicha legislación general puede asumirse como un conjunto de activida-
des y enfoques que el Estado y la sociedad demandan del Urbanismo y 
sus profesionales; por otra, dada su jerarquía normativa, es un elemen-
to estructurador del quehacer urbanístico. Por ello, esta legislación debe 
ser considerada como un referente para identificar áreas de oportunidad 
para la formación universitaria de las y los urbanistas en México. Ejer-
cicios análogos podrían aplicarse para otras partes del mundo, o para 
otras materias reguladas, mediante legislación general, como la Gestión 
Integral de Riesgos o el Ordenamiento Ecológico del Territorio.

Metodología 

El presente trabajo siguió, para su elaboración, la siguiente ruta meto-
dológica. En primer lugar, se realizó una búsqueda de literatura acadé-
mica para explorar enfoques epistemológicos del Urbanismo en México 
e Iberoamérica. A continuación, se revisaron trabajos sobre la estructu-
ración curricular de planes o programas de estudio en Urbanismo y se 
buscaron investigaciones de pedagogía o didáctica para estudios de pre-
grado en esta disciplina.

En un segundo momento, se procedió a la reconstrucción de la evolu-
ción del marco jurídico con los ejemplos más relevantes. La búsqueda 
empleó como principales fuentes al Diario Oficial de la Federación, Me-
moria Política de México y escritos académicos. Asimismo, se procedió a 
diseccionar y analizar la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano y su estructura capitular.

Posteriormente, se identificaron universidades e institutos de educa-
ción superior que ofrecen programas de pregrado (licenciatura y técni-
co superior universitario) relacionados con el Urbanismo. La búsqueda 
partió del Anuario Estadístico de la Población Escolar en Educación Su-
perior Ciclo Escolar 2020-2021 (Asociación Nacional de Universidades e 

  La expedición de la 
LGAHOTDU en 2016 
propició la actualización 
de la normatividad urba-
nística en México en los 
ámbitos federal, estatal y 
municipal. Es relevante 
y oportuno reflexionar en 
qué medida los planes y 
programas de estudio de 
Urbanismo a nivel pregra-
do responden a este contex-
to normativo.
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Instituciones de Educación Superior, 2021), los Reco-
nocimientos de Validez Oficial de Estudios del tipo 
Superior (RVOES) federales y estatales registrados 
por la Secretaría de Educación Pública (SEP) (Secreta-
ría de Educación Pública, s.f.), y los documentos de la 
Asociación Nacional de Instituciones de la Enseñanza 
de la Planeación Territorial, el Urbanismo y el Diseño 
Urbano (ANPUD) (2018). También, se hicieron bús-
quedas en Google y en buscadores especializados en 
educación superior (Buscador de Carreras y Univer-
sidades de México de El País, Mextudia, Universida-
desMex y Estudia-Carreras).

Se seleccionaron aquellas carreras de pregrado que, 
en su denominación, hicieran alusión al urbanismo, al 
hábitat, al territorio y a lo regional. Se eliminaron las 
que no tuvieran asignaturas con enfoque de territorio, 
por ejemplo, las licenciaturas en desarrollo regional 
ceñidas a lo económico y que no abordan lo territo-
rial. La búsqueda arrojó 52 carreras. Sin embargo, 
el análisis continuó con las 33 que contaron con un 
sitio web propio, un perfil de egreso, un programa, 
plan de estudios o malla curricular que especificara 
las asignaturas y actividades obligatorias, y cuyos 
grados académicos fueran licenciatura, ingeniería o 
técnico superior universitario.

Se procedió a corroborar si tales programas de es-
tudio integran asignaturas cuya denominación alude 
a temas, instrumentos y actividades que se puedan 
identificar con capítulos de la LGAHOTDU. Primero, 
dichos capítulos fueron agrupados en nueve catego-
rías: planeación territorial e instrumentos; institucio-
nes, coordinación y normatividad; regularización, 
reservas territoriales y régimen agrario; espacio pú-
blico; movilidad; riesgo y resiliencia; gobernanza y 
participación; financiamiento, e información y re-
presentación del territorio. Luego se identificó qué 
asignaturas o actividades obligatorias de los planes 
de estudio podían identificarse con alguna categoría. 
Este grupo de asignaturas y actividades es el ‘especia-
lizado en temas de la LGAHOTDU’.

De entre las asignaturas que no cumplieron el re-
quisito, se revisó cuáles se orientan explícitamente a 
enfoques o escalas de interés disciplinar (por ejemplo, 
asignaturas como las intituladas ‘Urbanismo’, ‘Socio-
logía Urbana’, o aquellas orientadas a analizar escalas 
geográficas y similares). Este grupo de asignaturas y 
actividades es el ‘especializado en la disciplina’.

El número de asignaturas y actividades obligato-
rias de cada carrera orientadas a una especialización 

disciplinar o en la LGAHOTDU fue dividido sobre 
el total de asignaturas y actividades obligatorias. El 
porcentaje resultante señala qué tan especializado 
está su programa o plan de estudios en actividades 
y saberes centrales a la disciplina y la LGAHOTDU[1]. 
La muestra se dividió en cuartiles y se seleccionó al 
cuartil más alto (el más especializado). Se analizaron 
sus perfiles de egreso y qué conceptos incluyen con 
más frecuencia.

A partir de los análisis anteriores, se esbozaron con-
clusiones acerca del grado de proximidad entre los 
planes de estudio y el conjunto de actividades plan-
teado por la ley.

Finalmente, se vertieron valoraciones sobre la situa-
ción actual y se propuso cómo fortalecer la formación 
en función de las áreas de oportunidad que marca la 
LGAHOTDU.

Reflexiones Previas sobre la 
Epistemología del Urbanismo y su 
Enseñanza en México e Iberoamérica 

Este apartado expone el estado de la cuestión en 
cuanto a la conceptualización, epistemología y estu-
dios de la educación en el Urbanismo, centrado en 
Iberoamérica y México. La revisión de la literatura 
trasluce que la reflexión epistemológica no es abun-
dante, y el interés por el aula y la formación del urba-
nista de licenciatura es limitado. De hecho, la mayoría 
se enfoca en estudiantes de otras disciplinas que lle-
van algunas asignaturas de Urbanismo.

Discusiones Epistemológicas

Las definiciones y abordajes epistemológicos per-
mitieron identificar tres posturas dominantes[2]. Óscar 

[1]	 Las carreras de mayor especialización en la LGAHOTDU o la disciplina 
podrían fomentar habilidades concretas y conocimientos útiles para inte-
grarse al campo. Pero una carrera menos especializada, orientada a habi-
lidades generales (por ejemplo, idiomas) o enfocadas en otras disciplinas 
(como la Arquitectura), no necesariamente supone una peor formación. 
Entre la muestra hay paradigmas educativos que buscan alejarse del cono-
cimiento segmentado y de una planeación educativa rígida, como la edu-
cación ‘modular’ de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), que 
busca construir conocimiento mediante el estudio de casos reales (Arbesú 
García, 1996). Así, las denominaciones de sus asignaturas pueden ser poco 
explícitas en su vinculación con la disciplina urbanística, y los contenidos 
educativos dependen de decisiones más prácticas que programáticas.

[2]	  Los autores relacionados con estas tres posturas son o fueron académi-
cos en universidades históricamente relevantes para el Urbanismo en sus 
regiones. López Velarde y Durán, en la Universidad Autónoma de Aguas-
calientes; Chávez y Quiroz, en la UNAM; Rodríguez, en la Universidad 
Simón Bolívar de Venezuela.
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López Velarde Vega (2011, p. 4) define al Urbanismo 
como “la Ciencia que estudia el ordenamiento de las 
ciudades en sus aspectos físico, social y económico”. 
Humberto Durán López (Guardado Vidal, 2021, s.p.) 
consideró que el Urbanismo es “una disciplina cientí-
fica que tiene por objeto el estudio sistémico de la ciu-
dad y de los asentamientos humanos en el territorio”, 
con “una visión integral del proceso de desarrollo 
urbano y de las relaciones que existen con otras dis-
ciplinas”. Ambos autores apuntan hacia un carácter 
científico de la disciplina.

En cambio, Estefanía Chávez Barragán y Héctor 
Quiroz Rothe apuntan a un enfoque proyectual y de 
diseño, más pragmático que científico. Para Quiroz 
(2013, p. 114), el Urbanismo es “el desarrollo y gestión 
de proyectos de diseño y planeación urbana”, tanto la 
originada desde las instituciones como desde las orga-
nizaciones sociales. Para Chávez (1998, p. 52), desde 
su visión de ‘planear haciendo’, los urbanistas parti-
cipan en “crear, desarrollar, reformar y hacer progre-
sar los poblados, de acuerdo al diseño de los espacios, 
para satisfacer las necesidades de la vida humana”.

Rodríguez (2011, p. 252) adopta otra posición y se-
ñala que la elaboración del plan urbano —que aborda 
comprehensivamente los problemas urbanos— es una 
tarea fundamental de la profesión que debe acompa-
ñarse con la gestión. Desestima la posibilidad de la 
racionalidad pura en la planeación —en contraste con 
Durán y López Velarde—, pero también se posiciona 
contra el utopismo por carecer de fundamento cientí-
fico (2011, pp. 238-239).

Estas distancias entre posiciones que buscan definir 
la disciplina son abordadas por Farias (2013). Consi-
dera que el Urbanismo —como el que describen Chá-
vez y Quiroz— y la Planeación Territorial —próxima 
a la visión de Rodríguez— son campos diferenciados, 
puesto que provienen de epistemologías distintas. 
Farias analizó los programas de estudios de diversos 
posgrados en Brasil y concluyó que los del campo del 
Urbanismo se centran en conceptos como la arqui-
tectura y la ciudad, mientras que los del campo de la 
Planeación Territorial se orientan a la región y el terri-
torio. Aun así, ambas visiones confluyen en conceptos 
como el espacio, el ambiente, la gestión y lo urbano.

Almandoz (2020, p. 278) ratifica los orígenes distin-
tos del Urbanismo y la Planeación. Asimismo, señala 
que la disciplina tiene una doble condición descripti-
va y proyectiva, que se traduce en dos vertientes: la 
del Urbanismo que explica la forma urbana y la del 

Urbanismo que la ordena (p. 282). 

Revisión de Investigaciones y Análisis 
Curriculares

La revisión del estado de la cuestión llevó también 
a identificar publicaciones relativas a cómo se estruc-
turan los contenidos curriculares y cómo se enseña 
el Urbanismo en las aulas, principalmente para Ibe-
roamérica y México. No se detectaron trabajos que 
se refieran a la influencia del marco legislativo en 
los programas académicos. No obstante, se identifi-
caron análisis curriculares similares al presente pro-
yecto investigativo. Uno corresponde a Farias (2013). 
El segundo corresponde a la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (2018) y es intitulado 
“Proyecto de modificación del plan de estudios de la 
Licenciatura de Urbanismo”. Un tercer trabajo es de 
Romero (2016), quien analiza cómo la percepción de 
la malla curricular se relaciona con la percepción que 
tienen estudiantes de Urbanismo sobre su desarrollo 
de competencias profesionales, problemática lejana a 
este proyecto.

Metodológicamente, Farias (2013) identificó planes 
de posgrado que clasificó en dos grupos: los del cam-
po del Urbanismo y los del campo de la Planeación 
Territorial. Así, determinó la frecuencia con que se 
mencionaron doce conceptos en cada grupo de pos-
grados, demostrando que ambos conjuntos eran epis-
temológicamente distinguibles. Por su parte, el docu-
mento de la UNAM dividió en cuatro categorías las 
asignaturas de su propio plan de estudios de 2005 y 
de tres licenciaturas afines de la Universidad Autóno-
ma Metropolitana (UAM) y la Universidad Autóno-
ma del Estado de México (UAEMEX). La conclusión 
reveló una especialización de la UNAM en asignatu-
ras de tecnología y taller de proyectos en compara-
ción con la muestra, mientras que quedaba en último 
sitio en asignaturas de teorías y apoyos metodológi-
cos (UNAM, 2018, p. 24).

De todo el material analizado, el documento de la 
UNAM fue el único que enfatizó la importancia de 
adecuar los contenidos curriculares a los cambios 
normativos, considerando estos cambios como avan-
ces disciplinares. Así, situó lo normativo a la par de 
transformaciones en esferas como la tecnológica, la 
gestión urbana, la inclusión social, la sostenibilidad, 
la movilidad y el espacio público (2018, pp. 9-15).
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Investigaciones Pedagógicas o Didácticas en 
Instituciones Formadoras de Urbanistas

A nivel de aula y propuestas pedagógicas o didác-
ticas, los trabajos de Rodríguez (2011) y Arbeláez 
(2019) sí se refieren a alumnos que estudian para ser 
urbanistas y a instituciones que imparten esta carrera. 
No obstante, conforman la minoría de la producción, 
y los enfoques de sus trabajos —teoría urbana y dise-
ño— son de ámbito distinto al de este artículo.

Pardo-García (2017) argumenta la necesidad de con-
tenidos de sistemas de información geográfica para 
el Urbanismo, aunque su muestra es de estudiantes 
de Arquitectura e Ingeniería. Parra, Zúñiga y Cruz 
(2018) hablan de vincular a la universidad, la empre-
sa y la comunidad en la enseñanza del Urbanismo, 
pero desde la carrera de Ingeniería Civil. Fernández, 
Pérez y Santos (2021) escriben sobre la relación entre 
investigaciones y exposiciones para enseñar Urbanis-
mo, pero se enfocan en estudiantes de Arquitectura y 
de primaria a bachillerato.

Al final de estos tres apartados, se puede concluir 
que las formas de comprender y enseñar Urbanismo 
son epistemológicamente diversas. No es objeto de 
este trabajo proponer una definición, sino visibilizar 
los distintos enfoques que se tocan en esta disciplina. 
Concluimos también que las carreras universitarias 
en Urbanismo parecen insuficientemente estudiadas 
desde la educación, y que no se advierte la existencia 
de trabajos previos que aborden la relación entre los 
planes de estudio de pregrado en Urbanismo y la le-
gislación en materia de asentamientos humanos.

Un Panorama sobre la Legislación en 
Materia de Asentamientos Humanos 

Este apartado plantea un breve recorrido histórico y 
los contenidos y alcances de la legislación que enmar-
ca al Urbanismo en México.

Una Breve Aproximación Histórica

Cuando menos desde el periodo colonial, el terri-
torio que actualmente es México contó con normas 
relacionadas con el ordenamiento del territorio y los 
asentamientos humanos. Varios de estos documentos 

fueron compilados en las Leyes de Indias hacia 1680. 
Disposiciones relacionadas con el ordenamiento del 
territorio integraron su libro cuarto, como aquellas re-
lacionadas con la ubicación de las localidades, la traza 
urbana, la expansión de los asentamientos y el finan-
ciamiento de las reparaciones de caminos y puentes 
(Real y Supremo Consejo de las Indias, 1998).

Posterior a la independencia de México, la Ley so-
bre la Expropiación por Causa de Utilidad Pública de 
1853 (Ministerio de Justicia, 1853, s.p) fijó la expro-
piación por “trabajos ú obras de utilidad común”. 
También estableció un proceso similar a las consultas 
públicas actuales para que fueran escuchadas las per-
sonas cuya propiedad fuera afectada, y para que los 
expertos dieran su opinión y las autoridades emitie-
ran dictámenes al respecto.

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917 expresó mediante el párrafo ter-
cero del Artículo 27 que “La Nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público” (Secre-
taría de Gobernación, 1917). Esta frase continúa vi-
gente y ha dado sustento a la legislación en materia 
de asentamientos humanos.

La Ley sobre Planeación General de la República, ex-
pedida en 1930 (Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, 1930), instituyó el Plano Nacional de México, 
un instrumento de planeación sistemática y con bases 
jurídicas sólidas en el ámbito federal. Entre otros as-
pectos, incluía lo que hoy consideraríamos regionali-
zaciones e infraestructuras;  además, creó un órgano 
consultivo (la Comisión Nacional de Planeación) y otro 
para dictaminar proyectos federales (la Comisión Na-
cional de Programa). En 1933 se expidió la Ley de Pla-
nificación y Zonificación del Distrito Federal y Territo-
rios de la Baja California (Departamento del Distrito 
Federal, 1993), que estableció instrumentos de planifi-
cación local llamados planos reguladores.

Esta ola coincidió con dos propuestas de institucio-
nes para la educación superior. En la década de 1920, 
Carlos Contreras, pionero de la planeación urbana en 
México, propuso la creación de la Facultad de Planifi-
cación dentro de la Universidad Nacional de México 
(hoy UNAM) (Sánchez Ruiz, 2002). El proyecto no se 
ha realizado hasta hoy. El Instituto Politécnico Na-
cional (IPN) estableció el Instituto de Planificación y 
Urbanismo en 1939, con el primer plan de estudios de 
posgrado en la materia en México. Su existencia fue 
efímera (Tena Núñez, 2008).
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El interés en la temática retornó en la década de 
1970. La Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 
estableció que se elaborarían planes regionales para 
crear nuevos centros de población (Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, 1971). En 1974 se 
expidió una Ley General de Población que facultó a 
la Secretaría de Gobernación para dictar, ejecutar o 
promover medidas para la planificación de los cen-
tros urbanos (Secretaría de Gobernación, 1974), pero 
no indicó mediante qué instrumentos.

En 1976, se celebró la Conferencia de las Naciones 
Unidas Hábitat I y en México se expidió la primera 
Ley General de Asentamientos Humanos (Secretaría 
de la Presidencia, 1976), que determinó la existencia 
de instrumentos de planeación del nivel nacional, es-
tatal, municipal y de zonas conurbadas, así como la 
concurrencia de los tres ámbitos de gobierno, y distri-
buyó facultades a cada uno de estos ámbitos.

También en 1976 inició actividades la Licenciatura 
en Diseño de los Asentamientos Humanos (hoy Pla-
neación Territorial) en la Universidad Autónoma Me-
tropolitana (González Aragón, 2017), primera licen-
ciatura en su tipo en México (Eibenschutz Hartman, 
2009). La Licenciatura en Urbanismo de la Universi-
dad Autónoma de Aguascalientes se aprobó en 1980 
(Guardado Vidal, 2021). Más adelante, la reforma 
constitucional del 3 de febrero de 1983 facultó a los 
municipios para formular, aprobar y administrar su 
zonificación y sus planes de desarrollo urbano (Presi-
dencia de la República, 1983).

En 1993 se expidió la segunda Ley General de Asen-
tamientos Humanos, abrogando la de 1976 (Secretaría 
de Desarrollo Social, 1993). Este nuevo documento re-
conoció la existencia del fenómeno metropolitano e in-
corporó el concepto de Ordenamiento Territorial, aun-
que no en los términos de la ley actual. Hacia el final de 
la vida de esta ley (2007 a 2015) hubo 64 iniciativas de 
reforma; a partir del Sistema de Información Legislati-
va de la Secretaría de Gobernación, se identificó que en 
la Legislatura LXI (2009-2012) el 25% de las iniciativas 
trataron sobre Desarrollo Metropolitano, mientras que 
en la LXII (2012-2015), el 14% abordó temas de riesgo 
y el 7% de movilidad. Asimismo, en 2014 se presentó 
una iniciativa para establecer una estrategia territorial 
nacional. Si bien ninguna de estas iniciativas pasó a 
formar parte de la Ley, sus temas o instrumentos per-
mearon en la legislación que la reemplazó.

En 2016 se expidió la nueva Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-

sarrollo Urbano, que considera lo que se expone en la 
sección siguiente.

Instrumentos y Actividades actuales según 
la Legislación General en Materia de 
Asentamientos Humanos y Metodologías de 
Origen Federal

La LGAHOTDU fue publicada en el Diario Oficial 
el 28 de noviembre de 2016 con última reforma al 1° 
de junio de 2021 (Cámara de Diputados, 2021). De 
esta derivan las legislaciones estatales en la materia, 
reglamentos estatales y municipales y otras disposi-
ciones normativas.

La LGAHOTDU establece una serie de atribucio-
nes, instituciones, principios, materias, instrumentos 
y actividades que forman parte del quehacer de pro-
fesionistas dedicados a los asentamientos humanos, 
el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano.

Varias de las grandes áreas temáticas en que los ur-
banistas pueden participar en su labor profesional se 
identifican en el Artículo 4, que establece una serie de 
principios de política pública. Con frecuencia, se tra-
ta de temas que no deben dejarse de lado. Asimismo, 
la estructura capitular de la Ley señala temas donde 
pueden participar profesionistas del Urbanismo. In-
cluso hay casos en que un mismo tema aparece como 
principio de política pública y título de algún capítulo 
en la ley (como la resiliencia, seguridad urbana y ries-
gos, o la accesibilidad y movilidad universal).

También podemos detectar actividades en que 
pueden participar los urbanistas si identificamos los 
instrumentos (de planeación, fomento, control, entre 
otros) que establece la LGAHOTDU. Algunos de los 
principales instrumentos son: la Estrategia Nacional 
de Ordenamiento Territorial (ENOT); los programas 
estatales y municipales de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; los programas de zonas metro-
politanas o conurbaciones; los programas territoriales 
operativos (PTO); las regulaciones para el suelo pro-
veniente del régimen agrario; la regularización terri-
torial; los polígonos de actuación; el reagrupamiento 
parcelario; los programas de desarrollo institucional; 
los observatorios ciudadanos; los incentivos fiscales, 
o la simplificación administrativa.

Varios elementos de la LGAHOTDU son inéditos. 
Esto incluye temas como la movilidad o el espacio 
público, instrumentos (como la ENOT, los PTO o los 
polígonos de actuación), e instituciones como conse-
jos, observatorios ciudadanos y el Sistema de Infor-
mación Territorial y Urbano.
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Institución Programa

Asignaturas y actividades obligatorias 
orientadas a la especialización en:

La 
LGAHOTDU

La 
disciplina

Total

Universidad de Guadalajara (UDG) Licenciatura en Urbanísti-
ca y Medio Ambiente*

44.8% 48.3% 93.1%

Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA) Licenciatura en Urbanis-
mo*

31.4% 51.0% 82.4%

Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEMEX)

Licenciatura en Planea-
ción Territorial*

45.3% 28.3% 73.6%

Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de 
México Rosario Castellanos (IRC)

Licenciatura en Urbanis-
mo y Desarrollo Metro-
politano

33.3% 37.3% 70.6%

Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) Licenciatura en Diseño 
Urbano y del Paisaje*

36.4% 30.9% 67.3%

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP)

Licenciatura en Urbanis-
mo y Diseño Ambiental*

24.5% 37.7% 62.3%

Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM)

Licenciatura en Urbanis-
mo*

21.7% 38.3% 60.0%

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM o “Tec de Monterrey”) 

(impartida en Guadalajara y Monterrey, 
autorizada en Querétaro)

Licenciatura en Urba-
nismo

18.2% 40.9% 59.1%

Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEMEX) (impartida en Toluca y Chimalhuacán)

Licenciatura en Adminis-
tración y Promoción de la 
Obra Pública*

40.0% 18.5% 58.5%

Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM)

Licenciatura en Desarro-
llo Territorial*

15.4% 35.9% 51.3%

Universidad Autónoma de Chihuahua (UACH) Ingeniero en Desarrollo 
Territorial

42.2% 8.9% 51.1%

Universidad Reina Sofía Licenciatura en Arquitec-
tura y Urbanismo

13.3% 35.6% 48.9%

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ) Licenciatura en Diseño 
Urbano y del Paisaje*

25.0% 22.7% 47.7%

Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) Licenciatura en Diseño 
del Hábitat*

26.5% 20.6% 47.1%

Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) Licenciatura en Diseño 
Urbano y Edificación

22.6% 24.2% 46.8%

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO)

Licenciatura en Diseño 
Urbano y Arquitectura del 
Paisaje

24.1% 18.5% 42.6%

Universidad de Oriente (UO) Licenciatura en Arquitec-
tura en Urbanismo

11.3% 25.8% 37.1%
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Instituto Superior de Arquitectura y Diseño (ISAD) Licenciatura en Arquitec-
tura y Territorio

17.6% 17.6% 35.3%

Universidad de la Ciénega del Estado de 
Michoacán de Ocampo (UCEMICH)

Licenciatura en Gestión 
Urbana y Rural*

14.7% 20.6% 35.3%

Universidad Abierta y a Distancia de México 
(UNADM)

Licenciatura en Gestión 
Territorial

20.5% 13.6% 34.1%

Tecnológico Universitario del Valle de Chalco 
(TUVCH)

Técnico superior univer-
sitario en Gestión del 
Territorio

13.3% 20.0% 33.3%

Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco 
(UAM-X)

Licenciatura en Planea-
ción Territorial*

17.2% 13.8% 31.0%

Universidad de Guanajuato (UG) Licenciatura en Desarro-
llo y Gestión del Territorio

20.7% 10.3% 31.0%

Instituto Universitario Veracruzano (UIV) Licenciatura en Arquitec-
tura y Urbanismo

7.3% 23.6% 30.9%

UEA Centro Universitario Licenciatura en Arquitec-
tura y Urbanismo

10.0% 16.7% 26.7%

Universidad Hipócrates Licenciatura en Arquitec-
tura Urbanista

3.1% 18.8% 21.9%

Universidad Alva Edison (UAE) Licenciatura en Arquitec-
tura y Desarrollo Urbano

9.3% 11.1% 20.4%

Centro de Estudios Superiores de Diseño de 
Monterrey, S.C. (CEDIM)

Licenciatura en Arqui-
tectura y Estrategias 
Urbanas

11.5% 6.6% 18.0%

Universidad Latina de América (UNLA) Licenciatura en Arqui-
tectura, Urbanismo y 
Sustentabilidad

7.1% 8.9% 16.1%

El Colegio de Veracruz (Colver) Licenciatura en Desarro-
llo Regional Sustentable

7.5% 5.0% 12.5%

Instituto Mixteco de Educación Integral Licenciatura en Diseño 
Urbano

4.8% 3.2% 7.9%

Universidad de Santa Fe (Aguascalientes) Ingeniería Civil y Urba-
nismo

0.0% 5.6% 5.6%

 
* Programa miembro de la ANPUD

Institución Programa

Asignaturas y actividades obligatorias 
orientadas a la especialización en:

La 
LGAHOTDU

La 
disciplina

Total

Tabla 1. Asignaturas y actividades obligatorias orientadas a la especialización en 
categorías de la LGAHOTDU, en la disciplina y total de asignaturas y actividades 
especializadas por institución y programa* Programa miembro de la ANPUD
Fuente: Elaboración propia.
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Es por tanto relevante identificar las posibles ac-
tividades y especializaciones que plantea el marco 
jurídico para orientar los planes y programas de es-
tudio de las universidades e identificar sus áreas de 
oportunidad, de modo que resulte ventajoso para las 
y los profesionistas, las instituciones que los forman y 
la sociedad en general.

La Formación de Perfiles Profesiona-
les en función de los contenidos de la 
LGAHOTDU 

En este momento, resulta inevitable cuestionar en qué 
grado existen paralelismos entre las necesidades y opor-
tunidades que plantea la LGAHOTDU y los programas 
educativos que ofrecen las instituciones de educación 
superior en materia de Urbanismo en México.

Análisis de Especialización Disciplinar de los 
Planes de Estudio

De acuerdo con las condiciones mencionadas en 
la metodología, se seleccionaron 33 carreras de nivel 
pregrado (licenciaturas, ingenierías o técnico superior 
universitario) autorizadas en México en temas rela-
cionados con el Urbanismo. Once de ellas forman par-
te de la ANPUD, organización que agrupa carreras de 

pregrado en esta área de conocimiento.

Con base en los apartados anteriores, se buscó iden-
tificar en qué grado las asignaturas obligatorias de las 
carreras responden a actividades, instrumentos o pro-
cedimientos identificables en la estructura capitular 
de la LGAHOTDU o a conocimientos que fomentan 
el conocimiento disciplinar especializado. A partir de 
este conteo se estableció qué porcentaje de asignatu-
ras y actividades obligatorias cumplen con este perfil 
con respecto del total de cada carrera. 

Sumando el total de asignaturas y actividades obli-
gatorias analizadas, la distribución por categorías es 
la siguiente.

Análisis de Conceptos Frecuentes en los 
Perfiles de Egreso

A partir del procedimiento anterior, se optó por es-
tudiar qué conceptos eran los más frecuentes en los 
perfiles de egreso y si estos se relacionan o no con el 
marco jurídico y los temas y actividades planteados 
por la LGAHOTDU. Se tomó el cuartil más alto —
que, en la Tabla 1, va desde la Licenciatura en Urba-
nística y Medio Ambiente de la UDG hasta la Licen-
ciatura en Urbanismo del ITESM—. En la siguiente 
tabla se identificaron los términos que aparecen con 
más frecuencia —en la mitad o más— de los perfiles 

Total de asignaturas y actividades obligatorias contabilizadas 1,684

Asignaturas orientadas a la especialización disciplinar del Urbanismo 736 43.7%

Enfocadas 
a temas, 

instrumentos 
y actividades 
identificados 

en la estructura 
capitular de la 

LGAHOTDU

Gobernanza y participación 21 1.2%

Planeación territorial e instrumentos 71 4.2%

Riesgo y resiliencia 17 1.0%

Movilidad 11 0.7%

Espacio público 4 0.2%

Regularización, reservas territoriales y régimen agrario 0 0.0%

Financiamiento 29 1.7%

Información y representación del territorio 119 7.1%

Instituciones, coordinación y normatividad 68 4.0%

Otras con enfoque explícito disciplinar,  
espacial o de alguna escala urbana o regional

396 23.5%

Tabla 2. Asignaturas y actividades 
obligatorias especializadas en 
categorías de la LGAHOTDU consi-
derando el total de la muestra
Fuente: Elaboración propia.
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de egreso de estas instituciones[3].

Resultados 

Solo 11 de las 33 carreras analizadas tienen 50% o 
más de sus asignaturas o actividades obligatorias 
orientadas a instrumentos o actividades previstos en la 
LGAHOTDU, o a enfoques, escalas y teorías centrales 
en la disciplina urbanística. La mayor parte del cuartil 
uno de especialización forma parte de la ANPUD, or-
ganización que cuenta con eventos académicos donde 
las instituciones participantes confluyen, comparten y 
ayudan a estructurar la agenda formativa.

[3]	 Para el IRC, se hace referencia solo a las ‘Competencias específicas de la 
profesión’ del perfil de egreso. 

En cuanto a las asignaturas obligatorias, que se re-
lacionan con categorías de actividades o instrumentos 
de la LGAHOTDU, la mayoría pertenece a las catego-
rías de ‘Información y representación del territorio’, 
‘Planeación territorial e instrumentos’ e ‘Instituciones, 
coordinación y normatividad’ —esta última frecuen-
temente alimentada por asignaturas sobre normas y 
procedimientos ambientales—. Llama la atención que 
ninguna de las 33 carreras tiene asignaturas o activi-
dades obligatorias orientadas a la categoría que de-
nominamos ‘Regularización, reservas territoriales y 
régimen agrario’. Las asignaturas cuyo protagonista 
es el espacio público —segunda categoría más baja— 
aparecen solo en carreras orientadas a diseño (UACJ, 
ITESO y UNLA) y en el IRC. De la siguiente categoría 
más baja, ‘Movilidad’, 5 de 11 asignaturas (casi la mi-
tad) se imparten en la Zona Metropolitana del Valle 
de México; la UAA imparte dos. 

Concepto

Universidades que lo incluyeron en su perfil de egreso

UD
G

UA
A

UA
EM

EX
 *

IR
C

UA
S

BU
A

P

UN
A

M
 *

*

IT
ES

M

Gestión x x x x x x x

Proyectos x x x x x x x

Metodología o método x x x x x x

Planeación o planificación x x x x x x

Tecnología x x x x x x

Equipo x x x x x

Estética x x x x x

Investigación x x x x x

Medio ambiente, ambiente o naturaleza x x x x x

Problemas urbanos, territoriales o del hábitat x x x x x

Propuestas x x x x x

Soluciones x x x x x

Sustentabilidad o sostenibilidad x x x x  x

Tabla 3. Términos más frecuentes en los perfiles de egreso del primer cuartil de ca-
rreras universitarias con mayor porcentaje de asignaturas y actividades obligatorias 
especializadas en categorías de la LGAHOTDU y en la disciplina
Fuente: Elaboración propia.

* Licenciatura en Planeación Territorial de la UAEMEX.
** Licenciatura en Urbanismo de la UNAM.
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En cuanto al análisis de perfiles de egreso, se anali-
zaron 259 términos en ocho perfiles. En su conjunto, 
parecen privilegiar la visión de Urbanismo relaciona-
da con el proyecto en el territorio que atiende nece-
sidades sociales, por encima de una visión del Urba-
nismo como ciencia o como actividad de planeación. 
Es un diagnóstico útil que permite llevar a debate si 
estas visiones deben equilibrarse o si la realidad, o 
una ética determinada, nos inclinan por alguna. Por 
otra parte, retomando el análisis epistemológico de 
Farias (2013), identificamos que la oferta educativa 
en México brinda un equilibrio entre la epistemología 
del Urbanismo orientado a proyectos y la Planeación 
Territorial que organiza región y territorio. Parece ha-
ber, no obstante, un aventajamiento del Urbanismo 
proyectivo o técnico por encima del descriptivo o teó-
rico, en términos de Almandoz (2020).

Resulta positivo que casi todos los perfiles de egre-
so se refieran a la gestión y la planeación, pero tam-
bién hay ausencias notables. No podemos afirmar que 
la mayoría de estos programas tiendan a asumir a lo 
jurídico como referente y estructurador clave de la ac-
tividad profesional que enseñan. De los perfiles anali-
zados, únicamente el del IRC se refiere a la legislación 
urbana; la UAS y la UNAM aluden a una dimensión 
jurídica, aunque no legislativa. Solo el IRC apela a la 
política social y el ITESM, única institución privada 
de esta última parte del análisis, es también la única 
que menciona las políticas públicas. El concepto de 
‘instituciones’ solo aparece en el perfil de egreso de la 
UAEMEX y la administración o lo administrativo se 
vislumbran únicamente con la UAS y la UNAM.

No deja de ser llamativo el caso del IRC, universi-
dad creada por decreto del Gobierno de la Ciudad 
de México en 2019, y que puntúa alto en cuanto a la 
especialización disciplinar. También son interesantes 
los casos del ITESM, primera universidad en aplicar 
el mismo programa educativo en entidades federati-
vas distintas[4], y del TUVCH, primera institución que 
ofrece formación a nivel de técnico superior universi-
tario en este ramo.

[4]	 En la actualidad imparte la totalidad del programa en sus campus de Monterrey y 
Guadalajara. La revisión a los RVOES concluyó que también está autorizada para 
impartirla en Querétaro.

Conclusiones y Recomendaciones Finales

La expedición de la LGAHOTDU en 2016 propició 
la actualización de la normatividad urbanística en 
México en los ámbitos federal, estatal y municipal. Es 
relevante y oportuno reflexionar en qué medida los 
planes y programas de estudio de Urbanismo a nivel 
pregrado responden a este contexto normativo. A tra-
vés de él se estructuran las actividades, instituciones, 
instrumentos y procedimientos propios de la profe-
sión urbanística.

En la mayoría de los casos analizados, el porcentaje 
de asignaturas y actividades obligatorias explícita-
mente relacionado con actividades e instrumentos de 
la LGAHOTDU, o de actividades que refuerzan y es-
pecializan el perfil profesional, es relativamente bajo 
(menor al 50%). Esta distancia entre contenidos esco-
lares obligatorios para los urbanistas y actividades 
que establece la ley es especialmente crítico en temas 
como la regularización territorial, el régimen agrario, 
los espacios públicos y la movilidad.

Existen casos como la UDG y la UAA donde se per-
cibe una alta consistencia entre sus contenidos y las 
habilidades y actividades que se desprenden de la 
LGAHOTDU, así como de otras asignaturas con un 
fuerte perfil disciplinar o explícitamente orientadas a 
escalas propias del Urbanismo. Otros como el IRC y la 
UNAM presentan grados de especialización también 
elevados y perfiles de egreso que hacen referencia a lo 
jurídico. Todas las demás carreras analizadas presen-
tan rasgos particulares en la formación de urbanistas 
y planificadores o profesionistas afines. No obstante, 
sería oportuno evaluar si una formación orientada di-
rectamente a actividades contempladas por la legisla-
ción es la mejor estrategia para la inserción laboral y 
el desempeño profesional del urbanista.

Como se aprecia en el apartado dedicado a la evolu-
ción histórica de la legislación en la materia, esta pre-
senta cambios y, en las últimas décadas, la diversidad 
de temas e instrumentos ha incrementado. Por ello, 
resulta conveniente dar seguimiento a las iniciativas 
para reformar, adicionar o reemplazar y abrogar las 
leyes vigentes. Aun cuando las iniciativas no prospe-
ren en su momento, pueden acabar permeando años 
después, como ya se demostró en el caso de la ENOT 
y los instrumentos metropolitanos.
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Finalmente, no deja de sorprender el devenir de ins-
tituciones históricamente ligadas a la intención de for-
mar urbanistas. A casi un siglo de la concepción de la 
idea de una Facultad de Planificación para la UNAM 
y de la creación de un Instituto de Planificación y Ur-
banismo en el IPN, sus opciones formativas actuales 
ligadas al Urbanismo siguen supeditadas a escuelas 
de Arquitectura o Ingeniería. Además, el IPN lo ense-
ña solo como posgrado. En el caso de la UAM, prime-
ra en impartir una licenciatura en nuestra disciplina, 
su modelo educativo modular pareciera operar bajo 
un grado de especialización disciplinar relativamente 
bajo. Pero esta conclusión podría ser resultado de que 
nuestra metodología (como cualquier otra) prioriza 
y legibiliza unos factores en vez de otros. Valdría la 
pena conducir estudios más profundos para conocer 
las fortalezas o deudas de la formación profesional 
desde los paradigmas de estas instituciones icónicas 
para el Urbanismo mexicano.
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